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CEPTCA Y CENTROS DE REHABILITACIÓN TRABAJAN EN ALIANZA 

  

*La acreditación de más Centros de Rehabilitación, compromiso que reafirma 

la Secretaría de Salud de Sinaloa 

  

Culiacán, Sinaloa, 03 del 2018; La Comisión Estatal para la Prevención y 

Tratamiento Contra las Adicciones (CEPTCA) y los Centros de Rehabilitación del 

Estado, trabajan en alianza para que los pacientes que sufren de alguna adicción 

reciban un trato humano y digno, afirmó el Comisionado Estatal de CEPTCA, Dr. 

Cristhian Aldo Muñoz Madrid. 

Agregó que, gracias a un trabajo intenso de la Secretaría de Salud en 

coordinación con los Centros de Rehabilitación, se ha logrado obtener un padrón de 

127 Centros, de los cuales 32 han sido acreditados por la Comisión Nacional Contra 

las Adicciones CONADIC, siendo Sinaloa el único estado en lograr acreditar el 100% 

de las solicitudes enviadas. 

Muñoz Madrid, señaló que el compromiso es continuar capacitando a los 

Centros de Rehabilitación para que este año se logren acreditar al menos 24 más ante 

la federación y con ello garantizar que se cumple con todas las normas de 

infraestructura, alimentación, modelo de tratamiento, capacitaciones y trato digno. 

“Que la población sepa que los centros de rehabilitación están trabajando por 

ellos, porque hay muchos muchachos allá afuera que necesitan ayuda, que necesitan 

apoyo, así como a familiares. Actualmente tenemos casi 6 mil 950 jóvenes internos 

en estos centros, estos jóvenes cuando están afuera son un problema social, porque 

para poder consumir tienen que delinquir, tienen que robarles una llanta, una batería, 

entonces ellos de manera directa están previniendo el delito con estos jóvenes en 

tratamiento”, manifestó. 

El Comisionado de CEPTCA, reconoció que lograr que el 100% de los Centros 

de Rehabilitación del Estado sean acreditados por CONADIC no es una tarea 

sencilla, pues detalló que estos deben de cumplir con 297 puntos para lograr la cedula 

de evaluación, sin embargo, aseguró que con el liderazgo del Secretario de Salud, Dr. 

Efrén Encinas Torres, se realizará un arduo trabajo para llegar a la meta. 

  

Respecto a los Centros de Rehabilitación llamados “clandestinos”, el Dr. 

Cristian Aldo Muñoz refirió que se continuará con visitas de verificación y en caso de 
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detectar algún centro que no cuente con aviso de funcionamiento, éste será invitado a 

ser capacitado por CEPTCA, pues de lo contrario será clausurado. 

Durante la conferencia de prensa, le acompañaron el C. Hugo Cesar Valdez 

Santillán, jefe del Departamento Centros de Rehabilitación; C. Tomas Eduardo 

Nevares, Representante de la Red Rehabilita el cual representa a 46 Centros de 

Rehabilitación; C. Alfredo Ceballos, representante de la Red de Rehabilitación y C. 

Epitacio Valdez, Pte. De los Centros de Rehabilitación A.C. 
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